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Régimen para pcqucños consumos de servicios públicos 

ARTICULO l.- Institúyese un régimen dc beneficios para los pequeños consumos residenciales de 
servicios públicos. 

ARTICULO 2.- Los beneficios para los pequeños consumos eléctricos residenciales implicarán la 
exención del IVA sobre los consumos menores a los 100 kw bimestrales y sobre sus cargos fijos. 

ARTICULO 3.- Los bencfkios para los pequeños consumos residenciales de gas natural por redes 
implicarán la exención del IVA sobre los consumos menores a los 25 metros cúbicos bimestrales 
en Cpoca invernal y 10 metros cúbicos bimestrales durante el resto del año y sus cargos fijos. 

ARTICUI,O 4.- Los beneficios para los pequeños consumos telefónicos implicarán la exención del 
IVA sobre los consumos menores a los 200 pulsos bimestrales, tanto como sobre el abono básico. 

ARTICULO 5.- Los beneficios para pequeños consumos dc garrafas de gas licuado de petroleo 
implicarán la exención de IVA sobre las ventas reakadas cn los establecimientos cxpcndedores dc 
garrafas sociales autorizados por el Poder Ejecutivo Nacional, en hasta una unidad mensual por 
persona. 

ARTICULO 6.- Los beneficios para los pequeños consumos de los servicios públicos aquí 

enumerados serán adicionales a los existentes en cada uno de ellos. 

ARTICUID 7.- Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional a elevar los topes de consumo fundado en 
razones de diferenciales producidos por razones geográficas. 

ARTICULO 8.- Las prestadoras dc servicios públicos previstos en la presente deberán emitir las 
facturas acorde a lo estipulado en los artículos precedentes desde el la primera facturación 
posterior al último día hábil del mes de publicación de la presente ley. 

ARTICUI,O 9.- DC ,forma. 


